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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 17 de marzo de 2025, mediante Edición Extraordinaria, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 DECRETO SUPREMO N° 035-2025-PCM 
 

 Objeto: 
Declaran Estado de Emergencia en Lima Metropolitana del departamento de Lima y en la 
Provincia Constitucional del Callao.  

 
 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Disposiciones más relevantes 
 

 Se ha declarado por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia en Lima 

Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao; 

estableciendo además que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 

con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas, para lo cual dicha institución policial determinará 

las zonas donde se requiera dicho apoyo. 

 

 Asimismo, se ha precisado que, durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo 

precedente y en las circunscripciones señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 

artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión 

del ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad 

de tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 

comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 

del Perú. 

 

 De modo similar, se ha indicado además que, el Ministerio del Interior articulará y gestionará, a 

favor de la Policía Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas por el Poder Judicial, el 

Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 

(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 

Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional del Callao, la 

Municipalidad Metropolitana de Lima y los gobiernos locales de la circunscripción 

departamental para que, en el marco de sus respectivas competencias, coadyuven para el 

cumplimiento de lo dispuesto en el referido Decreto Supremo. 

 

 Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, PROCURADURÍA PÚBLICA, OFICINA GENERAL DE 
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PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO, 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN 

VECINAL, SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 
acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2381291-1  

 

 DECRETO SUPREMO Nº 006-2025-JUS 
 

 Objeto: 
Decreto Supremo que crea el Programa Nacional para la Prevención y Reinserción Social – 
PRONAPRES. 

 
 Vigencia: 

De acuerdo al artículo 5 del referido Decreto Supremo, El PRONAPRES tiene una vigencia de cinco 
(05) años contados a partir del día siguiente de concluido el proceso de fusión al que hace 
referencia el artículo 1 y la Tercera Disposición Complementaria Final de la acotada norma. 
 

 Disposiciones más relevantes 
 

 Se ha creado el Programa Nacional para la Prevención y Reinserción Social (PRONAPRES), en el 
ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, dependiente del Viceministerio de 
Justicia, el cual presenta un ámbito de intervención nacional, y, tiene por objeto mejorar las 
capacidades de la población que convive en contextos de riesgo criminógeno a fin de evitar que 
inicien o reincidan en la comisión de delitos. 
 

 De esa forma, el PRONAPRES busca reducir la conducta violenta o delictiva en adolescentes y 
jóvenes en riesgo criminógeno, en conflicto con la ley penal y en la población penitenciaria, a 
través de acciones preventivas que anticipen la comisión de delitos en la población juvenil, así 
como brindando condiciones adecuadas de infraestructura, equipamiento y otros, para el 
tratamiento resocializador. 

 
 Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, PROCURADURÍA PÚBLICA, OFICINA GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL, SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS SOCIALES, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA 

DE SEGURIDAD DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO. 
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2381493-1  

 

 

 

 


